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Como quiera que por un error por omisión del Juzgado, en el auto que 

libró mandamiento de pago fecha 10 de marzo de 2020, no se ordenó 

el pago de los intereses de mora respecto del saldo insoluto del pagaré 

N° 7780085059, no obstante haberse solicitado en el escrito 

demandatorio, se dispone, de conformidad con lo normado por el inciso 

3º del artículo 286 del Código General del Proceso, aclarar el proveído 

en mención, en el sentido de indicar, que, se libra mandamiento de 

pago por los interés de mora del saldo insoluto de capital,, esto es, 

sobre la suma de ($28.791.368,70),  respecto del pagaré N° 

7780085059,  los cuales se liquidarán desde el día 29 de noviembre de 

2019, fecha de presentación de la demanda, hasta que se efectué el 

pago total de la obligación.  

 

Por lo anterior, téngase dicha corrección, como parte del auto 

interlocutorio que ordenó seguir adelante la ejecución (artículo 440 C. 

General del proceso), de fecha 03 de septiembre de 2021, obrante en 

la casilla 15 del expediente digital.     

 

En firme este auto, pase el proceso a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por 

la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

LA JUEZ 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
Proyectó: dga 

 

 LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 147 

DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  
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